
Órgano: CONSEJO DE CIUDAD.
Sesión: ORDINARIA.

FECHA: 27 de Febrero de 2015.

INTRODUCCIÓN: En la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de
Alcañiz, siendo la veinte horas del día veintisiete de febrero de dos mil quince, se reúne,
en sesión ordinaria el Consejo de Ciudad Municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde
D.  Juan  Carlos  Gracia  Suso  y  con  la  asistencia  de  los  señores/as  que  se  citan  a
continuación, habiendo excusado su asistencia: Dª Isabel Cebrian, Directora Gral. De
Participación Ciudadana. 

Presidente:
D. Juan Carlos Gracia Suso.

Miembros:
Dª Gisela Barrio Luna, Concejala Delegada de Participación Ciudadana.
Dª Ana Belén Fernandez, Concejal representante del Partido Popular. 
D. Juan Carlos Bosque, representante del Partido Aragonés.
Dª Manuel Ponz Ferrer, representante del Partido Socialista.
D. Raúl Andreu Tena, representante del Partido Izquierda Unida. 
Dª Mª José Martinez, representante de la Asoc. Vecinal Avemi.
Dª Mari Sol Moragrega, representante de la Asoc. Asapme.

Otros asistentes:
D. Ignacio Esparrells, Concejal del partido Popular.
Una ciudadana.

Secretario accidental:
Emiliano Doñate Borque.

1. El Presidente abre la sesión agradeciendo la presencia de los asistentes y propone que
la aprobación del  acta de la sesión anterior  se posponga a una próxima reunión del
Consejo por falta de quorum.

2. Presentación proyecto de Presupuesto Municipal 2015.  El Alcalde comienza la
exposición comentando que, este año, ha aumentado el presupuesto porque se cuenta
con los ingresos ordinarios más los ingresos de las tasas por la construcción del nuevo
hospital por un importe de 3.290.800 €. Además se cuenta con 270.000 €. Por la venta
de parcelas en Puigmoreno.
En cuanto a los gastos, puntualiza que se amortizará la deuda en 2.000.000 €.
Desglosa  los  distintos  capítulos  del  presupuesto  general,  haciendo  hincapie  en  las
propuestas presentadas  por la Asociación Avemi y recogidas  en los presupuestos:  el
arreglo de la calle  del bloque de la  Tejería  y posiblemente  C/ Tronchón C/ Nicolas
Sancho, C/ Pueyos, asfaltado de Bartolomé Esteban, pabellón de Valmuel, asfaltado del
polígono industrial. Un parque infantil en la Ctra. Zaragoza. La fuente de los 72 caños
se hará cargo la empresa restauradora del coste de la reparación. El Sr. Alcalde expone
que  todos  los  grupos  municipales  han  respetado  las  propuestas  presentadas  por  la
Asociación Avemi.
D. Juan Carlos Gracia da la palabra a los grupos políticos de la Corporación.
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D.  Manuel  Ponz,  representante  del  Partido  Socialista  Obrero  Español  presenta  al
Consejo las enmiendas que su Grupo ha presentado a los presupuestos, (se adjuntan las
enmiendas).
D. Juan Carlos Borque, presenta las enmiendas de su Grupo a los presupuestos. (Se
adjuntan las enmiendas).
D. Raúl Andreu manifiesta al Sr. Alcalde que debe tomarse más en serio el Consejo de
Ciudad, o se revitaliza o se anula., porque es ridículo un  Consejo donde asisten dos
Asociaciones y 6 políticos, se ha citado sin enviar los presupuestos para tener capacidad
de maniobra.
El Sr. Alcalde manifiesta que se han cumplido las formas del Consejo, siente que no
haya más miembros, y que debe ser un orgullo para los ciudadanos pertenecer a este
Órgano, expresando al mismo tiempo que si hay consejeros que no desean participar
deberían comunicarlo para que pudieran entrar otros ciudadanos en su lugar. 
D. Juan Carlos Gracia, puesto que en el mes de mayo habrá elecciones municipales,  se
despide de los miembros del Consejo.
D. Manuel Ponz, expresa que no hay que recriminar la falta de asistencia.
Dª Mª José Martinez expresa que Avemi ha asistido a todos los Consejos, piensa que
está bastante muesto y hay que revitalizarlo para que siga vivo.

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión, siendo la 21’15 h.    
   


